
«Art. 29. 1. Las personas elegidas en la forma que se de- 
' termina en los apartados el y di del artículo anterior, deberán 

estar vinculadas a los sectores que representan, bien directa
mente o por ser directivos de Sociedades que se dediquen a las 
actividades que han.de representar. No obstante, una misma 
persona natural o jurídica inscrita en varios Registros no podrá 
tener en el Consejo representación doble, una en el sector vi
nícola y otra en los sectores vinícola o exportador, ni directa
mente ni a través de firmas filiales o socios de la misma.

2. El Presidente del Conseja Regulador rechazará aquellas 
propuestas de nombramiento que recaigan en personas cuyas 
actividades no correspondan al sector que han de representar, 
debiéndose proceder, en este caso, a nueva designación en la 
forma establecida.»

Art. 30. 1. Al Presidente corresponde:
1.° Representar al Consejo Regulador. Esta representación 

podrá delegarla do manera expresa en los casos que sean ne
cesarios.

2.º Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamen
tarias.

3.° Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador 
y ordenar los pagos.

4.º Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando 
el orden del día sometiendo a la decisión del mismo los asuntos 
de su competencia, y ejecutar los acuerdos adoptados.

5.° Organizar el régimen interior del Consejo.
6.º Contratar, suspender o renovar al personal del Consejo 

regulador.
7.° Organizar y dirigir los servicios.
8. ° Informar a los Organismos superiores de las incidencias 

que en la producción y mercado se produzcan.
9.º Remitir al I. N. D. O. aquellos acuerdos que para cum

plimiento general acuerde el Consejo en virtud de las atribucio
nes que le confiere este Reglamento y aquéllos que por su im
portancia estime deben ser conocidos por el mismo.

10. Aquellas otras funciones que- el Consejo acuerde o que 
le encomiende el I. N. D. O.

2. La duración del mandado del Presidente será de cuatro 
años, pudiendo ser reelegido. Tres meses antes de expirar su 
mandato el Consejo Regulador propondrá una terna al I.N.D.O. 
para que éste, con su informe, la eleve al Ministerio de Agri
cultura.

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su man
dato, a petición propia una vez aceptada su dimisión, o por deci
sión del Ministerio de Agricultura.

4. En caso de cese o fallecimiento el Consejo regulador, en 
el plazo de un mes, propondrá al Ministerio de Agricultura una 
terna para la designación de nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Consejo regulador, en que se estudie la 
propuesta de terna para nuevo Presidente serán presididas por 
el funcionario del I. N. D. O. que designe el Presidente de dicho 
Organismo.

Segundo.—En el plazo máximo de dos meses de la entrada 
en vigor de la presente Orden, quedarán designados los Vocales 
del Consejo regulador en la forma que se dispone en el artícu
lo 28 modificado y en el plazo máximo de un mes a partir de la 
toma de posesión de los nuevos Vocales éstos procederán a efec
tuar la propuesta de terna para el nombramiento de Presidente 
en la forma prevista en el artículo 30 modificado, mantenién
dose entre tanto en el uso de sus funciones los actuales Vocales 
y Presidente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de Promoción Agraria y Presidente
del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

14663 ORDEN de 24 de mayo de 1976 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Santurdejo (Logroño)

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona de Santurdejo (Lo
groño), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcela
ria de la> misma por razón de utilidad pública, tanto más cuan
to que, incluida dicha zona en la comarca de Rioja Alta (Lo- 
groño), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 
15 de septiembre de 1972, es indispensable para cumplir los ob
jetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya 
estructura permita el suficiente grado de mecanización y moder
nización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley de

Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Santurdejo (Logroño),. cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal de Santo Domingo de la Calzada, 
cuyos límites son: Sur, término municipal de Pazuengos; Este 
Término municipal de Manzanares de Rioja, y Oeste, término 
municipal de Santurde y Ojacastro. Dicho perímetro quedada en 
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario anteriormente 
citada.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14664 ORDEN de 24 de mayo de 1976 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Arbón (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Arbón (Oviedo), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobr© las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la 
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in
cluida dicha zona en la comarca de Noroeste de Asturias 
(Oviedo), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 22 de agosto de 1970, es indispensable para cumplir los objeti
vos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya es
tructura permita el suficiente grado de mecanización y moder
nización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero: Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Arbón (Oviedo), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Villayón, perteneciente 
a la Entidad local menor de Arbón. cuyos límites son: Norte, 
montes particulares, camino de Pedregales, del Caleyo y zona 
urbana; Sur, montes particulares y río del Acebal; Este, montes 
particulares y carretera de Navia a Villayón y Oeste, montes 
particulares. Dicho perímetro quedará en definitiva modifica
do de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 dé la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Segundo,—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14665 ORDEN de 24 de mayo de 1976 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Santurde (Logroño).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión, parcelaria en la zona de Santurde (Logroño), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la 
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in
cluida dicha zona en la comarca de Rioja Alta (Logroño), cuya 
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 15 de sep
tiembre de 1972. es indispensable para cumplir los objetivos se
ñalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderni
zación del proceso productivo.


